
CONVOCATORIA DE BOLSA DE TRABAJO EN EL CUERPO DE MA ESTROS PARA
ATENDER VACANTES O SUSTITUCIONES EN CENTROS PÚBLICO S DE LA COMUNITAT
VALENCIANA

Con el fin de proveer los puestos de trabajo que se generen en centros públicos,
dependientes de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo, se anuncia convocatoria de
bolsa de trabajo en el cuerpo de maestros, en las siguientes especialidades:
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B A S E S    D E    L A    C O N V O C A T O R I A

1. Requisitos del personal aspirante.
– Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás estados miembros de

la Unión Europea, o cónyuge cualquiera que sea su nacionalidad de los españoles y de los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados
de derecho y sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de
derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, o nacional de
algún Estado, al que sea de aplicación los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores y la norma que se dicte para su incorporación al ordenamiento jurídico español.

– Estar en posesión, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, de
alguno de los títulos siguientes:

– Maestro/a.
– Diplomado en Profesorado de Educación General Básica.
– Maestro de Primera Enseñanza.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, habrá de estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación o de la credencial de reconocimiento para el
ejercicio de la profesión de maestro/a, en aplicación del Real Decreto 1665/1991, de 25
de octubre (BOE).

– Estar en posesión de alguna de las titulaciones específicas que se expresan en el anexo II.

– Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad establecida para la jubilación.

– No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el ejercicio de la docencia.

– No haber sido separado por expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

– Estar en posesión, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, del
“Certificado de grado medio” de Valenciano, expedido por la “Junta Qualificadora de
Coneixements de Valencià”.

2. Solicitud.
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán cumplimentar la solicitud, que

figura como modelo en el anexo III, y que podrán obtener en la dirección de internet:
http://www.edu.gva.es/per/es/bolsas.htm . Dicha  solicitud se dirigirá  junto  con la documentación










